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DECRETO N.º 0262-SLTyRI-2026
SAN LUIS, 25 DE MARZO DE 2026

VISTO:

El Expediente N.º I-03130075-2026; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 luce nota de la Coordinación de Medios de Co-
municación, solicitando la prórroga de los Contratos de Prestación 
de Servicios del personal mencionado en el ANEXO, parte integran-
te del presente Decreto, quienes cumplen funciones en la menciona-
da Coordinación, a partir del 1 de abril del año 2026, y hasta el día 30 
de junio del año 2026;

Que en actuación 2 obra Decreto N.° 1167-SLTyRI-2025, de prórro-
ga inmediata anterior;

Que en actuación 3 interviene la Secretaría de Hacienda, Infraes-
tructura y Planeamiento;

Que en actuaciones 4/5 la Dirección de Recursos Humanos informa 
situación de revista del personal a prorrogar;

Que en actuación 6 la Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario realiza imputación de cuentas, y en actuación 7 interviene 
Contaduría General;

Que en actuación 8 Asesoría Letrada dictamina que corresponde 
encuadrar el presente caso en las previsiones del artículo 4º inc. a) y 
artículo 5º, del Decreto N.º 168-SH-2008, y en lo pertinente la Ley N.º 
VIII-0256-2004 adoptada por este municipio mediante Ordenanza 
N.° III-1083-2025 (3778/2025);

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en lo previsto del artículo 4º inc. 
a) y artículo 5º, del Decreto N.º 168-SH-2008, y en lo pertinente la 
Ley N.º VIII-0256-2004 adoptada por este municipio mediante Or-
denanza N.° III-1083-2025 (3778/2025).-

Art.2º.- Prorrogar a partir del día 1 de abril del año 2026 y hasta el día 
30 de junio del año 2026, la vigencia de los Contratos de Prestación 
de Servicios del personal quienes cumplen funciones en la Coordi-
nación de Medios de Comunicación, conforme ANEXO, que forma 
parte integrante del presente Decreto.-

Art.3º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presu-
puesto vigente:
01.10.01.00.00.00.01.1.30.1.2.1.0.-

Art.4º.- Hacer saber a la Secretaría de Hacienda, Infraestructura 
y Planeamiento, a la Coordinación de Medios de Comunicación, a 
Contaduría General, a la Dirección de Tesorería, a la Dirección de 
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Presupuesto y Control Presupuestario, a la Dirección de Liquidacio-
nes y a Sistemas y Tecnologías Aplicadas a la Gestión.-

Art.5º.- Notificar por la Dirección de Recursos Humanos, a las perso-
nas incluidas en el ANEXO, que forma parte integrante del presente 
Decreto.-

Art.6º.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intendente, 
Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria Legal, 
Técnica y de Relaciones Institucionales y por la señora Secretaria 
General a cargo interinamente de la Secretaría de Hacienda, Infraes-
tructura y Planeamiento.-

Art.7º.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N.º V-0591-2007.

JORGE GASTON HISSA
ESTEFANIA MAGALI SIRACUSA

FABIANA JUDITH MALAMUD

DECRETO N.º 0263-SSPMyMU-2026
SAN LUIS, 25 DE MARZO DE 2026

VISTO:

El Expediente N.º I-03040049-2026; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Secretaría de Servicios Públicos, Manteni-
miento y Movilidad Urbana solicita la prórroga de los Contratos de 
Prestación de Servicios del personal mencionados en el ANEXO, 
parte integrante del presente Decreto, a partir del 1 de abril del año 
2026 y hasta el 30 de junio del año 2026, quienes cumplen funciones 
en las distintas dependencias de la Secretaría mencionada, obrante 
en actuación 2;

Que en actuación 3 se acompañan informes cursados por las Direc-
ciones;

Que en actuación 4 luce Decreto N.° 1194-SSPMyMU-2025, de pro-
rroga inmediata anterior;

Que en actuaciones 5/6 obran Decreto N.° 0031-SSPMyMU-2026, y 
Decreto N.° 0029-SSPMyMU-2026;

Que en actuación 7 interviene la Secretaría de Hacienda, Infraes-
tructura y Planeamiento;

Que en actuaciones 10/11 la Dirección de Recursos Humanos infor-
ma situación de revista del personal a prorrogar;

Que en actuación 12 la Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario realiza imputación de cuentas y en actuación 13 intervie-
ne Contaduría General;

Que en actuación 14 Asesoría Letrada dictamina que corresponde 

encuadrar el presente caso en las previsiones del Decreto N.º 168-
SH-2008, Articulo 4º inc. a) y Articulo 5º, en lo pertinente a la Ley N.º 
VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Ordenanza 
N.° III-1083-2025 (3778-2025);

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art.1°.- Encuadrar el presente caso en las previsiones del Decreto N.º 
168-SH-2008, Articulo 4º inc. a) y Articulo 5º, en lo pertinente a la 
Ley N.º VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Or-
denanza N.° III-1083-2025 (3778-2025).-

Art.2°.- Prorrogar a partir del día 1 de abril del año 2026 y hasta el 
30 de junio del año 2026, la vigencia de los Contratos de Prestación 
de Servicios del personal quienes cumplen funciones en las distintas 
dependencias de la Secretaría de Servicios Públicos, Mantenimiento 
y Movilidad Urbana, conforme ANEXO, que forma parte integrante 
del presente Decreto.-

Art.3°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida presupues-
taria:
01.10.01.00.00.00.01.1.30.1.2.1.0.-

Art.4°.- Hacer saber a la Dirección de Recursos Humanos, a Conta-
duría General, a la Dirección de Presupuesto y Control Presupues-
tario, a la Dirección de Tesorería a la Dirección de Liquidaciones y a 
Sistemas y Tecnologías Aplicadas a la Gestión.-

Art.5°.- Notificar a través de la Dirección de Recursos Humanos a 
las personas incluidas en el ANEXO, que forma parte integrante del 
presente Decreto.-

Art.6°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intendente, 
Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria Ge-
neral a cargo interinamente de la Secretaría de Servicios Públicos, 
Mantenimiento y Movilidad Urbana y de la Secretaría de Hacienda, 
Infraestructura y Planeamiento.-

Art.7°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar.-

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007.

JORGE GASTON HISSA
FABIANA JUDITH MALAMUD

DECRETO N.º 0269-SHIyP-2026
SAN LUIS, 25 DE MARZO DE 2026

VISTO:

El Expediente N.° I-03170100-2026; y,

CONSIDERANDO:
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Que en actuación 1 la Secretaría de Hacienda, Infraestructura y Pla-
neamiento, solicita la prórroga de los Contratos de Prestación de 
Servicios del personal mencionado en el ANEXO, que forma parte 
integrante del presente Decreto, por el periodo comprendido desde 
el 01 de abril del año 2026 al 30 de junio del año 2026;

Que en actuaciones 2/3 se acompaña Decreto N.º 1175-SHIyP-2025 
de prórroga inmediata anterior y Decreto N.º 1204-SHIyP-2025 
complementario;

Que en actuaciones 4/5 la Dirección de Recursos Humanos informa 
situación de revista del personal mencionado en el ANEXO;

Que en actuación 6 la Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario realiza imputación de cuentas y en actuación 7 interviene 
Contaduría General;

Que en actuación 8 Asesoría Letrada dictamina que corresponde 
encuadrar el presente caso en las previsiones del Decreto N.º 168-
SH-2008, Articulo 4º inc. a) y Articulo 5º, y en lo pertinente a la Ley 
N.º VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Orde-
nanza N.° III-1083-2025 (3778-2025);

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las previsiones del Decreto 
N.º 168-SH-2008, Articulo 4º inc. a) y Articulo 5º, y en lo pertinente 
a la Ley N.º VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 
Ordenanza N.° III-1083-2025 (3778-2025).-

Art. 2°.- Prorrogar a partir del 01 de abril del año 2026 y hasta el 30 
de junio del año 2026, la vigencia de los Contratos de Prestación 
de Servicios del personal que cumple funciones en las distintas de-
pendencias de la Secretaría de Hacienda, Infraestructura y Planea-
miento, conforme ANEXO, que forma parte integrante del presente 
Decreto.-

Art. 3°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida presupues-
taria:
01.10.01.00.00.00.01.1.30.1.2.1.0.-

Art. 4°.- Hacer saber a la Dirección de Recursos Humanos, a Conta-
duría General, a la Dirección de Presupuesto y Control Presupues-
tario, a la Dirección de Tesorería, a la Dirección de Liquidaciones y a 
Sistemas y Tecnologías Aplicadas a la Gestión.-

Art. 5°.- Notificar a través de la Dirección de Recursos Humanos a 
las personas incluidas en el ANEXO, que forma parte integrante del 
presente Decreto.-

Art. 6º.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intendente, 
Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria Gene-
ral a cargo interinamente de la Secretaría de Hacienda, Infraestruc-
tura y Planeamiento.-

Art. 7°.- Comunicar, Notificar, Dar al Registro Oficial y Archivar.-

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N.° V-0591-2007

JORGE GASTON HISSA
FABIANA JUDITH MALAMUD

DECRETO N.º 0272-SVyCV-2026
SAN LUIS, 26 DE MARZO DE 2026

VISTO:

El Expediente N.º I-03160005-2026; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Secretaría de Vinculación y Cercanía con el 
Vecino, solicita la prórroga de los Contratos de Prestación de Ser-
vicios del personal quienes desempeñan funciones en la citada Se-
cretaría y las distintas áreas a su cargo, por el periodo comprendido 
desde el 01 de abril del año 2026, y hasta el 30 de junio del año 2026, 
conforme Anexo, obrante en actuación 2;

Que en actuaciones 3, 10/11 obran Decreto N.° 1200-SVyCV-2025 
de prorroga inmediata anterior, Decreto N.º 0029-SSPMyMU-2026, 
de reubicación y Decreto N.° 0133-SVyCV-2026, de renuncia, res-
pectivamente;

Que en actuación 4 interviene la Secretaría de Hacienda, Infraes-
tructura y Planeamiento;

Que en actuaciones 5/6 la Dirección de Recursos Humanos emite si-
tuación de revista del personal detallado en Anexo, parte integrante 
del presente Decreto;

Que en actuación 7 la Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario realiza imputación de cuentas, y en actuación 8 interviene
Contaduría General;

Que en actuación 9 Asesoría Letrada considera encuadrar el presen-
te caso en las previsiones del Decreto N.º 168- SH-2008, artículo 4°
inc. a) y artículo 5° y en lo pertinente a la Ley N.º VIII-0256-2004, 
adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N.º III-1083-
2025 (3778/2025);

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las previsiones del Decreto 
N.º 168- SH-2008, artículo 4° inc. a) y artículo 5° y en lo pertinente 
a la Ley N.º VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 
Ordenanza N.º III-1083-2025
(3778/2025).-

Art.2º.- Prorrogar, a partir del día 01 de abril del año 2026 y hasta el 
30 de junio del año 2026, la vigencia de los Contratos de Prestación 
de Servicios del personal,
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mencionados en Anexo, que es parte integrante del presente De-
creto, quienes cumplen funciones en la Secretaría de Vinculación y 
Cercanía con el Vecino y las diferentes áreas.-

Art.3°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presu-
puesto vigente:
01.10.01.00.00.00.01.1.30.1.2.1.0.-

Art.4º.- Hacer saber a la Dirección de Presupuesto y Control Pre-
supuestario, a la Dirección de Recursos Humanos, a la Dirección de 
Liquidaciones, a Contaduría General, a la Dirección de Tesorería y a 
Sistemas y Tecnologías Aplicadas a la Gestión.-

Art.5°.- Notificar por la Dirección de Recursos Humanos al personal 
mencionado en el Anexo, las disposiciones del presente Decreto.-

Art.6°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intendente, 
Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria de 
Vinculación y Cercanía con el Vecino y por la señora Secretaria Ge-
neral, a cargo interinamente de la Secretaría de Hacienda, Infraes-
tructura y Planeamiento.-

Art.7°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N.º V-0591-2007.-

JORGE GASTON HISSA
MARIA AYELEN OLIVERA AGUADO

FABIANA JUDITH MALAMUD


